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SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-03-11T13:05    

Hola, FREDDY ALEXANDER MURILLO CHACÓN Su dependencia actual es: Juzgado 11 Administrativo de Ibagué

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin11ibe@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Demandas  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Gestionados

Filtrar resultados: Por fechas de busqueda y el número del proceso / solicitud :

Desde: 25/02/2024 Hasta: 11/03/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar o nombre solicitante si no es una demanda

Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de
Solicitud

422671
Fecha solicitud:
11/03/2024
16:49:01

Tipo de
Documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

14220262

Primer Nombre FERNANDO Segundo Nombre

Primer Apellido VARON Segundo Apellido PALOMINO

Email VARONPALOMINO55@HOTMAIL.COM Teléfono de
contacto:

3002047531

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 73001333301120220001900 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:ACCION REPARACION DIRECTA
Ponente:JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ
Demandante:LIGIA VARGAS
Demandado:DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTRO
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Observaciones del solicitante:

Tipo de vinculación: ApodDdoDEPARTAMENTO

Anexos:1
Descripción
del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar

Poder .pdf 72A1F2FDA3F5B9F4
71C59B98DC18446E
02E0FEB4E2E7BD25
D5A00EC4A0E01BA3

701 90104  

Anotación de gestión / devolución:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés
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  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte
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Doctor 

JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 
Juez Once    Administrativo del Circuito 
Ibagué – Tolima 
 
 
 
REFERENCIA:  Poder especial, amplio y suficiente.   
PROCESO:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDATE:       LIGIA VARGAS 
DEMANDADOS:    DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
RADICADO:  73001333301120220001900. 
 
 
 
Respetado Señor Juez,  
 
 
Me permito allegar el poder conferido por la Dirección Administrativa de asuntos Jurídicos 
de la Gobernación del Tolima, para representar al Departamento del Tolima, en el proceso 
de la referencia, ruego me reconozca personería.  
 
Solicito igualmente, el registro en  la plataforma SAMAI para acceder al  expediente virtual 
completo.  
 
Acompaño con este escrito,  
 
- Poder – 
 
- Anexos al poder  
 
- Nota remisoria.  
 
Atte 
 

 
 
 
 
 

Fernando Varón Palomino 
c.c. 14.220.262  
t. p No 34049 C.S.J.  



a8REVat112."' 

o 

@gobertotima 
www.tolima.gov.co  

IÓN DEL TOLIMA 
NIT: 800.113.6727 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

Doctora 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 
Juez Once Administrativa del Circuito 
lbagué — Tolima 

REFERENCIA: 
PROCESO: 
DEMANDATE: 
DEMANDADOS: 
RADICADO: 

Poder especial, amplio y suficiente. 
Reparación Directa 
LIGIA VARGAS 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION Y OTROS 
73001333301120220001900. 

PAOLA DEL ROCIO ARBELAEZ ARENAS, mayor de edad, vecina de lbagué, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.110.467.905, en calidad de Directora 
del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos de la Gobernación del Tolima, 
según Decreto de nombramiento N°001 del 01/01/2024, en nombre y representación de 
este Ente Territorial — Gobernación del Tolima, según delegación otorgada mediante 
Decreto N°0018 de enero 05 de 2012, ambos del despacho del Gobernador, manifiesto a 
usted, que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogada FERNANDO VARON 
PALOMINO, identificado con cedula de ciudadanía N° 14.220.262, con T.P. N° 34.049 del 
C. S de la J, y correo varonpalomino55@hounail.com  para que represente los 
intereses del Departamento del Torna dentro del Proceso de la referencia. 

El abogado FERNANDO VARON PALOMINO, queda así facultado para ejecutar todas las 
acciones inherentes (incluidas las de contestar demanda, instaurar demanda de 
reconvención, asistir a las diligencias judiciales, solicitar documentos y demás), con el fin 
de alcanzar los objetivos del presente poder, así también para iniciar, adelantar y llevar 
hasta su culminación la representación encomendada y, en general, para realizar todos 
los procedimientos necesarios a fin de lograr lo acordado; Igualmente, queda facultado 
para recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar, reasumir y, para todo lo demás 
que estime conveniente en el cabal cumplimiento de este mandato. Sírvase reconocer la 
personeria correspondiente. 

Atentamente, 

fdo W_Lc_ne  - 
PAOLA DEL ROCIO ARBELAEZ ARENAS 

Directora Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos 

) 

Acepto, 

FERNANDO VARON PALOMINO 
C.Ó. N°. 14.220.2621 de lbagué. 
T.P. N° 34.049 del C.S. de la J. 

Edificio Gobernación del Tolima - Carrera 3 entre calle 10v 11. 



Doctor 

JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ 
Juez Once    Administrativo del Circuito 
Ibagué – Tolima 
 
 
 
REFERENCIA:  Poder especial, amplio y suficiente.   
PROCESO:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDATE:       LIGIA VARGAS 
DEMANDADOS:    DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
RADICADO:  73001333301120220001900. 
 
 
 
Respetado Señor Juez,  
 
 
Me permito allegar el poder conferido por la Dirección Administrativa de asuntos Jurídicos 
de la Gobernación del Tolima, para representar al Departamento del Tolima, en el proceso 
de la referencia, ruego me reconozca personería.  
 
Solicito igualmente, el registro en  la plataforma SAMAI para acceder al  expediente virtual 
completo.  
 
Acompaño con este escrito,  
 
- Poder – 
 
- Anexos al poder  
 
- Nota remisoria.  
 
Atte 
 

 
 
 
 
 

Fernando Varón Palomino 
c.c. 14.220.262  
t. p No 34049 C.S.J.  


	1. RRR.pdf (p.1-3)
	PODER.pdf (p.4-6)
	00000001


